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Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-31-010-2010-00078-00 

DEMANDANTE:  NELSON GERMÁN VELÁSQUEZ PABÓN 

DEMANDADOS: SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO 

 CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA 

 ORINOQUIA – CORPORINOQUIA 

 SANDRA PATRICIA LÓPEZ RINCÓN 

VINCULADOS: DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

 MUNICIPIO DE CÁQUEZA 

CLASE:   ACCIÓN POPULAR 

 

Continuando con el curso de la acción, y analizado el expediente, se efectúa 

pronunciamiento sobre las siguientes actuaciones: 

 

1.- Toda vez que la Agencia Nacional de Minería no ha procedido a nombrar 

apoderado en defensa de los intereses de la entidad, por la Secretaría del Juzgado, 

reitérese el oficio visible a folio 38 cuaderno 4. 

 

2.- Se reconoce personería jurídica a la abogada JULIE ALEXANDRA RAMÍREZ 

AVILÉS, con cédula de ciudadanía 1.121.842.252 expedida en Villavicencio, y 

portadora de la tarjeta profesional 212.472 proferida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada del MUNICIPIO DE CÁQUEZA, en los términos y para 

los efectos del poder obrante a folios 59 a 61 cuaderno 4. 

 

En consecuencia, se entienden revocados los poderes otorgados a los abogados 

GERMÁN JOSÉ ROJAS CLAVIJO con cédula de ciudadanía No. 17.318.716 

expedida en Villavicencio y Tarjeta Profesional No. 109.765 del Consejo Superior 

de la Judicatura y SONIA ESPERANZA GUTIÉRREZ DAZA, con cédula de 

ciudadanía No. 39.729.525 expedida en Cáqueza y Tarjeta Profesional No. 119.162 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

3.- Se reconoce personería jurídica a la abogada JOHANA PINZÓN CÁRDENAS, 

con cédula de ciudadanía 1.057.589.485 expedida en Sogamoso, y portadora de la 

tarjeta profesional 251.338 proferida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA - 

CORPORINOQUIA, en los términos y para los efectos del poder obrante a folios 53 

a 57 cuaderno 4. 
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En consecuencia, se entiende revocado el poder otorgado al abogado HÉCTOR ELÍ 

CUADROS BARÓN con cédula de ciudadanía No. 4.114.636 expedida en El Cocuy 

y Tarjeta Profesional No. 260.398 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

4.- Se reconoce personería jurídica al abogado ALVIN ROBIN RAMÍREZ 

RODRÍGUEZ, con cédula de ciudadanía 80.549.329 expedida en Zipaquirá, y 

portador de la tarjeta profesional 211.303 proferida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado de la DEFENSORÍA DEL PUEBLO – REGIONAL 

CUNDINAMARCA, en los términos y para los efectos de la sustitución de poder 

obrante a folios 49 y 50 cuaderno 4. 

 

5.- Ofíciese a la señora Sandra Patricia López Rincón (parte demandada), para que 

informe al Despacho el correo electrónico al cual se le deba realizar las 

notificaciones que se presenten en el curso de la presente acción.  

 

Por la Secretaría del Juzgado remítase el oficio a la siguiente dirección que figura 

en el expediente de la mencionada señora, CARRERA 68 B No. 23 B – 50, Interior 

1, Apto 802 de la ciudad de Bogotá, informándole a su vez que la información 

requerida la debe enviar al correo del Juzgado:  

jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

6.- Súrtase la notificación de ley a los siguientes correos electrónicos:  

 

PARTE DEMANDANTE: ngvelasquezpabon@hotmail.com 

 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA: 

juridica@corporinoquia.gov.co 

 

MUNICIPIO DE CÁQUEZA: alcaldia@caqueza-cundinamarca.gov.co 

 

SOCIEDAD CONCESIONARIA VIAL DE LOS ANDES – COVIANDES S.A. – 

COADYUVANTE: seguimientoacs@ppulegal.com e ivan.paez@ppulegal.com 

 

7.- En lo que respecta a las entidades SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO, 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA y a la AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA, notifíquese a los correos electrónicos dispuestos para tal fin.   

 

8.- Se les comunica a los extremos litigiosos, que los documentos, respuestas, 

requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través del correo electrónico 

jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ  

mqc 

 

 

Firmado Por:

 

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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